
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08-02-2023. Informo al señor Juez que la parte 

demandante solicita se oficie a la inspección de Trànsito y Transportes de esta 

ciudad, a fin de cancelar el Despacho comisorio No 63 del 29 de agosto de 2002, 

por medio del cual se comunicó la medida de aprehensión de vehículo con placas  

HPK 244, pues el proceso ha  terminado. 

 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio No 177  
 
 

PROCESO:        APREHENSIÒN Y ENTREGA DE VEHÌCULO        

DEMANDANTE   RCI COLOMBIA COMPAÑÌA DE FINANCIAMIENTO  

                        COMERCIAL                 

DEMANDADO:    OSCAR DAVID NIETO OSPINA        

RADICADO:       170014003002-2022-00421-00 

      

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Oficiar a la INSPECCIÒN DE TRÀNSITO de esta ciudad, a fin de dejar sin efecto 

el despacho comisorio No. 63 fechado agosto 29 de 2022, mediante el cual se 

comisionó para la diligencia de APREHENSION Y ENTREGA del vehículo con 

placas HPK 244. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 09-02-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

                                          

 

                                                

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202021/170014003002-2021-00279-00?csf=1&web=1&e=RbuLdj
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